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ÁREA.: CONTRATACIÓN 

Rfª.: FHB/FCS 

Asunto: Exp. 30/2024 Suministro Portada Feria para Recinto Ferial 

 

PROVIDENCIA DE INICIO DEL EXPEDIENTE 

 

 Vista la necesidad de celebrar el contrato de prestación del “SUMINISTRO DE 9000 

PUNTOS DE LUZ LED Y EQUIPOS DE ALUMBRADO CON SOPORTE DE FERIA PARA EL 

RECINTO FERIAL DE ANDÚJAR”. 

 Visto el informe emitido al efecto por el Jefe de Servicio de Servicios del Área de Servicios, 

Infraestructuras Urbanas, Urbanismo y Vivienda  del Excmo. Ayuntamiento de Andújar de fecha 10 

de mayo 2024 del siguiente tenor literal:  
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Visto que se cumplen los principios de necesidad, idoneidad y eficiencia previstos en el art. 

28 de la Ley 9/2017.  

 Se comprueba, por lo tanto, que mediante el presente, la justificación de que no se está 

alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 
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 Por ello, y de conformidad con el art. 116-1 de la citada Ley 9/2017,  y en virtud de las 

atribuciones que me confiere la Disposición Adicional Segunda,  de la citada Ley. 

                                                                   

DECRETO: 

1.- El inicio del correspondiente expediente para la prestación del “SUMINISTRO DE 9000 

PUNTOS DE LUZ LED Y EQUIPOS DE ALUMBRADO CON SOPORTE DE FERIA PARA EL 

RECINTO FERIAL DE ANDÚJAR”, mediante la forma de Procedimiento Negociado sin 

Publicidad,  Tramitación Ordinaria, Único Criterio (Precio). 

 2.- Deberá incorporarse  al mismo, por las Áreas que correspondan y en cumplimiento del 

28, 63 y 116 de la  Ley 9/17: 

a) Certificado de existencia de crédito o documento equivalente que acredite la 

existencia de   financiación. 

                     b) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

        c) Pliego de Prescripciones Técnicas. 

        d) Informe de insuficiencia de medios. 

        e) La decisión de no dividir en lotes el contrato, en su caso. 

         f) La memoria justificativa del contrato. 

   g) Justificación de la elección del procedimiento de licitación. 

   h) Justificación de los criterios de solvencia para la citada contratación. 

         i) Justificación de los criterios de adjudicación 

         j) Informe Jurídico, Informe de Secretaría e Informe de Intervención, este último tanto 

de la Fase A como de la Fase D. 

 3.- Así como, otros datos, documentos, e informes, que correspondan en cumplimiento de la 

Ley 9/2017. 

 

Andújar, firma y fecha electrónicas 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Fdo. Francisco Carmona Limón 
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